Radicado No. 25000-23-26-000-2008-00167-01 (35720)

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCIÓN TERCERA
Consejera ponente: RUTH STELLA CORREA PALACIO
Bogota, D.C., tres (3) de diciembre de dos mil ocho (2008) 
Radicación número: 25000-23-26-000-2008-00167-01 (35720) 
Actor: INVERSIONES J. CORREA G Y CIA. S. EN C. 
Demandado: NACIÓN- CONGRESO DE LA REPUBLICA – 
Asunto: ACCION DE REPARACION DIRECTA - APELACION 
AUTO 
Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, contra el auto proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera — Subsección B, el 14 de mayo de 2008, el cual será confirmado. 
Mediante el auto recurrido se rechazó la demanda por haber operado el fenómeno de la caducidad. 
I. ANTECEDENTES
1. Mediante escrito presentado ante el Tribunal Administrativo de cundinamarca Sección Tercera — Subsección B, el 30 de noviembre de 2007, la empresa Inversiones J. Correa G. y CIA. S.A. a través de apoderado judicial, en ejercicio de la acción de reparación directa, formuló demanda en contra de la Nación — Congreso de la República y el departamento de Antioquia, con el fin de que se declarara su responsabilidad por la omisión en que ha incurrido por la no expedición de la ley que defina los límites entre Antioquia y Córdoba, y el departamento de Antioquia por imponer un gravamen de valorización en predios cuya jurisdicción aún no se había definido por la ley. 
2. Los demandantes narraron en síntesis, los siguientes hechos: 
i. Que mediante el plan de desarrollo contenido en la ordenanza 2E de junio de 1995 (sic) se ordenó la construcción de la obra de la carretera Caucasia — Nechí; posteriormente en la ordenanza 26 de 16 de agosto de 1995 expedida por el departamento de Antioquia se decretó la ejecución y cobro de unas obras por el sistema de contribución de valorización y se incluye, en el numeral 1.2 de la misma que la Unidad Ejecutora sería el Departamento Administrativo de Valorización de la obra pública “Caucasia — Nechí. 
ii. En el artículo 5 de la ordenanza 26 de 16 de agosto de 1995 se dispuso autorizar al Gobernador para que antes, durante o con posterioridad a la ejecución de la obra, fijara las contribuciones de valorización a cobrarse con motivo de las obras a que se, refería la ordenanza, corno participación de los propietarios o poseedores ubicados en las correspondientes zonas, en los beneficios que dichas obras les proporcionara. 
El 11 de febrero de 1999 el gobernador de Antioquia expidió la resolución 1029 por medio de la cual se distribuyeron las contribuciones de Valorización con motivo de la ampliación, y pavimentación de la carretera Caucasia — Nechí en virtud de las facultades de la ordenanza 26 de 16 de agosto de 1995 y la 20 del 26 de agosto de 1998. 

iii. Que realizado el estudio socioeconómico se incluyeron predios no sólo de otros Departamentos, sino adicionalmente predios cuya jurisdicción aún no estaba definido por el Congreso de la República, debido a que entre Antioquia y Córdoba no habían sido precisados por una ley los límites de tales predios y por tanto el departamento de Antioquia carecía de jurisdicción para cualquier imposición. 
Que con motivo de la expedición de la resolución 1029 de febrero de 1999 se gravaron ciertos predios de propiedad de la demandante, y que por concepto de valorización de los respectivos predios ésta canceló la suma de $412’702.813, pago que realizó de buena fe pues creía que sus predios estaban definitivamente radicados en la jurisdicción de Antioquia. 
iv. Que al momento de presentación de la demanda el Departamento de Antioquia le cobró a la demandante por concepto de gravamen de valorización de la Obra Caucasia — Nechí la suma de $1’087.587.894; pero que la parte actora ha realizado sus pagos de impuesto predial en Ayapel — Córdoba municipio al cual pertenece según certificación expedida por el Instituto Agustín Codazzi de Montería. 
Que no obstante lo anterior, el Departamento de Antioquia por su parte, también le ha certificado a la actora que tan sólo una sola porción de los predios está en Córdoba, pero que el resto corresponde a Antioquia. 
v. Que ante la incertidumbre de no saber a cual Departamento pertenecen efectivamente los predios, mediante petición la parte actora solicitó ante el Congreso de la República lo siguiente: 1) señalar si en la actualidad los límites territoriales entre Antioquia y Córdoba están o no plenamente definidos, 2) si no existe una delimitación, que a través de una ley el Congreso resuelva esta situación y 3) que se le informe sobre la validez constitucional que tienen los acuerdos plasmados por los Departamento de Antioquia y Córdoba del año 1960. 
El Congreso de la República remitió la petición al Instituto Agustín Codazzi y éste respondió, que en relaci6n con el primer punto, en la actualidad los límites entre Antioquia y Córdoba se encuentran definidos desde Puerto Rey hasta el Alto de Carrizal de acuerdo con los informes senatoriales aprobados por el congreso el 13 de diciembre de 1951 y que allí y hasta terminar en la concurrencia con el Departamento de Bolívar no se conoce ley que defina el límite; en relación con el segundo punto dijo que el IGAC en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 9 del decreto 1222 de 1986, viene realizando el deslinde entre los departamentos y una vez terminada dicho proceso enviara la información a través de Ministerio del Interior y de justicia al Honorable Senado; y que finalmente en relación con el punto tercero no tiene competencia para resolverlo. 
vi. Que con fundamento en la resolución 1029 de 1999 se inició en contra del accionante por parte del Departamento de Antioquia cobro coactivo del derrame de valorización, en una fecha en la que no existía conocimiento por el actor de la incertidumbre entre el Departamento de Antioquia y Córdoba situación que constituía un hecho nuevo y por tanto no pudo por tal razón ser objetado en la vía gubernativa ni mucho menos como excepcionar el proceso de jurisdicción coactiva. 
vii. Que en ambos Departamento, los predios del accionante están siendo gravados con el impuesto predial, y que el Departamento de Antioquia particularmente esta tramitando la diligencia de secuestro de los bienes del actor con miras a su remate. 
viii. Que debido a la histórica diferencia limítrofe entre Antioquia y Córdoba ya habían sido expedidos sendos decretos por parte de los departamentos, en virtud de los cuales el departamento de Córdoba expidió el decreto 434 de 1960 en el que se definieron las diferencias limítrofe y que el departamento de Antioquia a través del decreto 383 de 1960 ratificó dichos límites pero hoy no reconoce ello. 
ix. Que con fundamento en el numeral 4 del artículo 150 de la Constitución Política es función del Congreso definir la división general del territorio. 
x. Que con la expedición de la resolución 1029 de 1999 del Departamento de Antioquia — departamento de valorización se desconoció el artículo 150 de la Constitución al arrogarse una competencia que aún no tiene definida, así como el artículo 29 de la misma carta por cuanto conculcó el debido proceso, al imponer un gravamen sin que preexista una ley que haya definido la competencia y jurisdicción entre los Departamentos. 
3. El Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera — Subsección B, mediante auto de 14 de mayo de 2008, realizó la demanda por que encontró que operó la caducidad. 
Consideró que la omisión del El Congreso de la República, nació desde el momento en que se expidió el acto de la Gobernación de Antioquia — presuntamente sin competencia para emitirlo — esto es en el año de 1999 y que para el momento de presentación de esta demanda el término de dos años para presentar la demanda ya había vencido, y que en cuanto a la resolución 1029 de 1999 que impuso la carga tributaria esta debe ser atacada directamente, debiendo remitirse a la Sección competente, hecho que advirtió no era posible toda vez que la acción de nulidad y restablecimiento del derecho estaría también caducada. 
Precisó que en el caso bajo estudio la acción se presentó bajo dos supuesto: por omisión en cuanto al Congreso le compete la obligación de delimitar el territorio; y por acción respecto de la resolución 1029 de 1999 del Departamento de Antioquia debido a que por la aducida omisión del legislativo se impuso una carga a la sociedad que demanda, presuntamente sin competencia para hacerlo. 
4. En contra de la anterior decisión el actor interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelaci6n por considerar que resulta indiscutible, que el Congreso de la República ha venido omitiendo el cumplimiento de sus funciones de manera permanente, y como prueba de ello esta la respuesta expedida por el I.G.A.C., en la que afirma que desde el año de 1986 se vienen realizando el deslinde entre Antioquia y Córdoba, sin que hasta la fecha se tenga conocimiento de la ley que efectivamente contenga o defina estos linderos y que por tanto, por tratarse de una omisión permanente, y dada la inexistencia e la ley de deslinde entre los citados Departamentos, no es posible siquiera decir que la caducidad se ha producido, máxime que los términos de ésta no han empezado a correr, pues su inicio tendrá lugar básicamente cuando se expida la ley respectiva. 

Señaló que pretender evadir el objeto propio de la demanda, que se circunscribe a la omisión permanente del Congreso para cumplir un mandato constitucional indelegable, comporta una denegaci6n de justicia y un abandono de los administrados a su suerte, en funcionarios que arbitrariamente incursionan en funciones que no pueden ejercer legítimamente y que a su vez denotan un desconocimiento del debido proceso, en virtud de lo cual los actos que se expidan violan el artículo 29 de la Carta fundamental. 
Manifestó que si un acto administrativo proviene de un funcionario carente de jurisdicción y de competencia, se evidencia en el una vía de hecho, y por ende no puede predicarse una ejecutoria material, máxime que en el presente caso el centro u objeción de la demanda se funda en la omisión permanente por parte del congreso, y en ese orden mal puede contarse esa caducidad a partir de la expedición de una resolución que mas que ser el acto atacado administrativamente, se torna en una consecuencia más que se generó, precisamente por esa omisión, como ocurre también con el doble cobro del catastro por parte de Caucasia y Ayapel. 
5. El a quo mediante auto de 25 de junio de 2008 negó el recurso de reposición interpuesto, debido a que con fundamento en el artículo 181 del C.C.A. frente al auto que rechaza la demanda procede sólo el de apelación; y debido a que el recurrente también interpuso apelación en tiempo, concedi6 dicho recurso. 

II. CONSIDERACONES DE LA SALA
1. La Sala confirmará la decisión recurrida pero por las razones que se pasan a exponer. 
Para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales, el legislador instituyó la figura de la caducidad como una sanción en los eventos en que determinadas acciones judiciales no se ejercen en un término especifico. Las partes tienen la carga procesal de impulsar el litigio dentro del plazo fijado por la ley y de no hacerlo en tiempo, perderán la posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 
El fenómeno de la caducidad busca atacar la acción por haber sido impetrada tardíamente, impidiendo el surgimiento del proceso. Por esta razón, la efectividad del derecho sustancial que se busca con su ejercicio puede verse afectada. 
La doctrina ha desarrollado las características propias de esta figura para intentar delimitarla y diferenciarla con la prescripción extintiva de corto plazo. La caducidad, a diferencia de la prescripción, no admite suspensión salvo la excepción que se da con ocasión de la presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en derecho, consagrada en las leyes 446 de 1998 y 640 de 2001. Tampoco admite renuncia y de encontrarse probada debe ser declarada de oficio por el juez. 
El Código Contencioso Administrativo, en el artículo 136, consagra diferentes términos para intentar las acciones y sanciona su inobservancia con el fenómeno de la caducidad. Así, los numerales 2º y 8° disponen, sobre los términos para intentar las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho, y de reparación directa: 
“2. La de Restablecimiento del derecho caducada al cabo de cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso. Sin embargo, los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los interesados pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena Fe. 
8. La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos años, contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o por cualquier otra causa.” 
La ley consagra entonces, un término de cuatro meses desde el día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto para intentar la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, y de dos años contados desde el día siguiente al acaecimiento de la causa del daño por el cual se demanda indemnización para intentar la acción de reparación directa, vencido los cuales habrá operado el fenómeno de la caducidad. 
2. En el caso concreto, se trata entonces de establecer si es la fecha de expedición del acto administrativo proferido por la gobemación de Antioquia — 11 de febrero de 1999 -, el momento desde el cual se cuenta el término para intentar la acción, o si dicho término se debe contar con fundamento en la omisión legislativa. 

Para definir el tema de la caducidad, es necesario analizar: i) lo pretendido con la demanda, ii) la causa adecuada del daño y iii) la normatividad aplicable en el presente caso para efecto de la caducidad. 
En ese orden tenemos: 
i) Las pretensiones de la parte actora son: 
“Primera: Que se condene a la Nación Congreso de la República y al Departamento de Antioquia a pagarle al demandante Inversiones J. Correa G. y Cía. S.A., el pago de los perjuicios causados con ocasión; respecto de la Nación por la omisión en la expedición de la ley que defina los trámites entre Antioquia y Córdoba, y el Departamento de Antioquia por imponer un gravamen de valorización en predios cuya jurisdicción aún no se ha definido por la ley, perjuicios estos que se estiman para la fecha de presentación de esta demanda en la suma de $1.500’290.707, y todos aquellos perjuicios que se causen durante el curso del proceso. 
Segunda: Que se condene al Departamento de Antioquia a pagar a Inversiones J. Correa G y Cía. S.A. todos los daños y perjuicios que en el curso del presente proceso se llegasen a presentar, en virtud de hechos posteriores a la presentación de la demanda, los cuales se acreditaran en debida forma. 
Tercera: Que se ordene la indexación de toda suma que deba pagarse a ni poderdante, teniendo en cuenta el plazo transcurrido entre su causación y providencia culminatoria del proceso. 
Cuarta: La parte demandada dará cumplimiento a la sentencia en los términos de los artículos 176 yl77 del C.C.A. 
Quinta: Que se condene en costa y agencias en derecho”. 
De lo trascrito se desprende que, lo pretendido con la demanda es la declaración de responsabilidad patrimonial de la parte demandada integrada por la Nación — Congreso de la República y el Departamento de Antioquia, por el daño que se afirma causado, que de lo expuesto en los hechos y las pretensiones consiste en el pago que hizo el actor por concepto del impuesto del gravamen de valorización de la obra Caucasia — Nechí, establecido en la resolución 1029 de 1999, por la suma de $412’702.813 más el cobro que aún le sigue haciendo el Departamento de Antioquia por el monto de $1.087’587.894 como consecuencia de dicha resolución , daño que según el actor se generó con fundamento en dos conducta a saber, respecto de la Nación — Congreso de la República por la omisión en la expedición de la ley que defina los límites entre Antioquia y Córdoba, y en relación con el departamento de Antioquia por imponer un gravamen de valorización en predios cuya jurisdicción aún no se ha definido por la ley.
ii) La causa adecuada del daño. 
La Sala considera que para dar respuesta al problema jurídico planteado en el presente caso en necesario determinar cual es la causa adecuada del daño que se alega por parte del actor. 
En ese orden cabe reiterar que el hecho generador del daño depende de lo que se establezca como daño en la demanda, toda vez que es de esta forma como se puede concretar en un hacer o en un no hacer la conducta de la que provienen el daño. 
En el caso concreto el actor identifica dos conductas como constitutivas del daño como son la omisión consistente en que el congreso no haya expedido una ley de limitación de territorio, y la expedición del acto de gravamen de valorización por parte del Departamento de Antioquia mediante la resoluci5n 1029 de 1999 sin que existiera ley que lo autorizara. 

De lo narrado en la demanda se deduce sin ninguna dificultad que el hecho generador del daño alegado es la expedición de la resolución 1029 de 1999 en la cual se le impuso la obligación de pagar una suma de dinero, pago que ahora presenta como el daño cuya reparación demanda y por tanto, debió atacar la legalidad de ese acto a través de la acción dispuesta en Código Contencioso Administrativo para el efecto. 
Teniéndose que cuando el daño proviene de un acto administrativo ilegal la acción id6nea para obtener la reparación de perjuicios es la de nulidad y restablecimiento del derecho. 
En conclusión en el sub exámine el daño no se generó en la omisión, sino que provino directamente de un acto administrativo. 
iii) La normatividad aplicable para efecto de la caducidad 
De conformidad con lo expuesto, la acción idónea en el presente caso es la de nulidad y restablecimiento del derecho, cuyo término de caducidad es según el numeral 2 del artículo 136 de 4 meses, contados a partir del día siguiente de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto. 
Por lo tanto, toda vez que el acto desde el cual se cuenta el término de caducidad en el presente caso fue expedido el día 11 de febrero de 1999 y la demanda se presentó el 30 de noviembre de 2007, la misma se encuentra caducada. 
Por las razones expuestas, la Sala a confirmar el auto apelado. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
RESUELVE

PRIMERO: CONFÍRMASE por las razones expuestas el auto apelado, esto es, aquel proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 14 de mayo de 2008. 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MYRIAM GUERRERO DE ESCOBAR
Presidente de la Sala
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